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SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995


PROYECTOS DE DECISIÓN QUE SE SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE LA


SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


La Séptima Reunión de las Partes decide:


Decisión VII/1.  Nuevos ajustes [y reducciones]

-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes [y reducciones] en la producción y el consumo de sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E del Protocolo, en la forma establecida en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


  Decisión VII/2.  Nuevas enmiendas del Protocolo



-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la Enmienda del Protocolo de Montreal que figura en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


Decisión VII/3.  Prestación de apoyo financiero y


transferencia de tecnología
1.
Que la aplicación de cada medida de control adoptada por la Séptima Reunión de las Partes por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 sólo comience y continúe cuando el apoyo financiero y la tecnología a que se refieren los artículos 10 y 10 A respectivamente se hayan facilitado efectivamente a esas Partes;
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/...

2.
Que las transferencias de tecnología a que se refiere el inciso a) del artículo 10 A tengan lugar antes del comienzo de la aplicación de las medidas de control a fin de que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puedan cumplir las medidas de control dentro de los plazos establecidos en el calendario de eliminación gradual; (China)


Decisión VII/4.  Definición de "cuarentena" y "tratamientos


previos al envío"
-
Que:


a)
"Tratamientos de cuarentena", en relación con el metilbromuro, son cualesquiera tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de plagas sometibles a cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:



i)
El control oficial es el realizado o autorizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;



ii)
Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que puedan revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial;


b)
"Tratamientos previos al envío" son aquellos tratamientos aplicados directamente, inmediatamente antes del transporte, para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos por el país importador [área geográfica importadora];


c)
En relación con la aplicación de estas definiciones, se insta a los países que no operan al amparo del artículo 5 a que se abstengan de utilizar metilbromuro y que utilicen, siempre que sea posible, tecnologías que no destruyan la capa de ozono.  En los casos en que se utilice metilbromuro, se insta a las Partes a que reduzcan al 
mínimo las emisiones y el uso del metilbromuro aplicando en la mayor medida posible métodos de confinamiento y recuperación y reciclado (decisión VI/11);


Decisión VII/5.  Medidas de control del metilbromuro
1.
Que las Partes deberán tratar de reducir las emisiones de metilbromuro alentando a los productores y los usuarios a adoptar las medidas necesarias para utilizar, entre otras cosas, prácticas agrícolas correctas y técnicas de aplicación mejoradas;

2.
Que las tecnologías y sustancias químicas alternativas que no se hayan evaluado en los correspondientes países que operan al amparo del artículo 5 deberán ser objeto, antes de su adopción, de ensayos completos de laboratorio y en el terreno y de investigaciones adaptativas para evaluar, entre otras cosas, su eficacia, facilidad de aplicación, adaptabilidad a las condiciones climáticas y modelos de cultivos, disponibilidad de recursos y plagas concretas que haya que combatir;

3.
Que, para facilitar la investigación y los ensayos de laboratorio y en el terreno de tecnologías y sustancias químicas alternativas al metilbromuro, así como la transferencia de tecnología, el Fondo Multilateral deberá asignar recursos financieros a las Partes que operan al amparo del artículo 5;

4.
Que la posibilidad de aplicar medidas de control del metilbromuro no sea una condición previa para que los países que operan al amparo del artículo 5 puedan disponer y hacer uso inmediato de recursos del Fondo Multilateral a fin de sufragar sus costos adicionales, incluidos, entre otras cosas, el acceso a las tecnologías pertinentes y la realización de actividades de vigilancia que faciliten el cumplimiento de las medidas establecidas en el Protocolo para la eliminación del metilbromuro;

5.
Que en los niveles calculados de consumo y producción de metilbromuro determinados con arreglo al artículo 2H del Protocolo no se incluyan las cantidades de esa sustancia que los países que operan al amparo del artículo 5 utilicen en operaciones de cuarentena "internas"; (Kenya)


Decisión VII/6.  Aclaración de la decisión I/12 C sobre


la definición de "necesidades básicas internas"
1.
Que no debe interpretarse que la expresión "necesidades básicas internas" conduce a la erección de barreras no deseadas al comercio entre Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  Deben incluir las necesidades de exportación e importación de sustancias controladas, así como los productos que contienen sustancias destructoras de la capa de ozono (SDO), entre esas Partes durante sus períodos de gracia y eliminación gradual, siempre que se respeten los límites establecidos en el artículo 2 del Protocolo de Montreal y los impuestos por los programas nacionales de las Partes interesadas;

2.
Que no debe interpretarse que las "necesidades básicas internas" permiten la exportación irresponsable a países que operan al amparo del artículo 5 del exceso de sustancias destructoras del ozono producidas por países que no operan al amparo del artículo 5, para favorecer la viabilidad de la producción local de SDO durante sus períodos de gracia y eliminación gradual, a fin de permitir una eliminación más fácil y rápida; y 

3.
Que la definición antes mencionada debe ser suficiente para atender las necesidades de racionalización de la producción de SDO de las industrias establecidas en países que operan al amparo del artículo 5 (Brasil);


Decision VII/7.  Elegibilidad para el pago por el Fondo Multilateral


de las instalaciones de producción para exportación

-
Que los costos de conversión, sustitución o retirada temprana de instalaciones de producción de sustancias controladas para exportación, en la medida en que esas instalaciones se hayan utilizado para producir con fines de exportación, no sean elegibles para financiación por el Fondo Multilateral; (Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Nueva Zelandia, Noruega, Suiza y Unión Europea)


Decisión VII/8.  Continuación del uso de sustancias controladas


como agentes de procesos químicos después de 1996

Alternativa 1
1.
Que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materia prima y, por lo tanto, estaría sujeto a eliminación gradual después de 1996;

2.
Que el consumo continuado de sustancias controladas que se han de utilizar como agentes de procesos químicos sólo podría autorizarse en virtud del Protocolo de Montreal después de 1996 si dicho consumo fuera eximido de las medidas de control en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Que el Protocolo de Montreal actualmente no concede una exención para permitir un consumo continuado de sustancias controladas que se han de utilizar como agentes de procesos químicos ya que dicho uso no puede ser considerado como de materias primas y no satisface los criterios para una exención por uso esencial;

4.
Que si las Partes deciden que es necesario permitir la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en ciertas aplicaciones identificadas, deben emplearse, siempre que sea posible, las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales;

5.
[Si las Partes, en su Séptima Reunión, deciden que hay una necesidad evidente de permitir un consumo continuado de sustancias controladas que se han de usar como agentes de procesos químicos]:  



a)
Permitir el consumo de sustancias controladas por una Parte, cuando dicho consumo satisfaga los criterios para aplicaciones como agentes de procesos químicos que convengan las Partes e incorporar esa exención adecuadamente en el Protocolo de Montreal en la primera oportunidad conveniente;



b)
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que elabore dichos criterios de conformidad con el informe del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos químicos; (Francia, Italia, Países Bajos)


 Alternativa 2
1.
Que el uso de una sustancia controlada como materia prima es un proceso durante el cual la sustancia controlada es transformada totalmente de su composición original y las emisiones resultantes son insignificantes y, por lo tanto, no plantean prácticamente ninguna amenaza a la capa de ozono;

2.
Que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materia prima;

3.
Que a partir de 1998, el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos será tratado por las Partes con arreglo al procedimiento de usos esenciales contenido en la decisión IV/25;

4.
Acordar que, en 1997, además de 1996, los agentes de procesos químicos sigan siendo tratados de manera similar a las materias primas, según lo aprobado en la decisión VI/10;

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, al evaluar propuestas de usos esenciales para agentes de procesos químicos, aplique los criterios establecidos en la decisión IV/25 junto con cualquier otro criterio convenido y pertinente aplicable exclusivamente a agentes de procesos químicos, incluidas las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, y que haga sus recomendaciones al respecto; (Suiza)


Decisión VII/9.  Usos analíticos y de laboratorio
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Trabajo de usos analíticos y de laboratorio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

2.
Pedir a las Partes que organicen Comités Consultivos Nacionales para examinar y determinar alternativas a los usos analíticos y de laboratorio y estimular el intercambio de información sobre alternativas y la mayor difusión de su uso;

3.
Alentar a las organizaciones nacionales de normalización a que identifiquen y examinen las normas cuya aplicación conduce a la utilización de SDO a fin de adoptar, cuando sea posible, disolventes y tecnologías que no requieran SDO;

4.
Pedir a las Partes que preparen un plan internacional de etiquetado y que procuren su aplicación voluntaria para fomentar la concienciación sobre esta cuestión;

5.
Adoptar una lista ilustrativa de usos de laboratorio según se especifica en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes
 para facilitar la presentación de los informes requeridos en virtud de la decisión VI/9 de la Sexta Reunión de las Partes;

6.
Excluir de la exención global de usos esenciales, ya que no son usos analíticos o de laboratorio exclusivamente y/o se dispone de alternativas, los siguientes usos:



a)
Equipo de refrigeración y aire acondicionado utilizado en laboratorios, incluido el equipo de laboratorio refrigerado como las ultracentrifugadoras;



b)
Limpieza, reajuste, reparación o rehabilitación de componentes o conjuntos electrónicos;



c)
Conservación de publicaciones y archivos; y



d)
Esterilización de materiales en un laboratorio;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalué el estado actual del uso de las sustancias controladas y las alternativas e informe a las Partes, en su Novena Reunión y en reuniones posteriores, acerca del descubrimiento de nuevas alternativas;

8.
Alentar a los gobiernos nacionales a que fomenten las actividades de investigación y desarrollo y aporten fondos para actividades encaminadas a encontrar alternativas a las SDO para usos analíticos y de laboratorio;

9.
Autorizar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a facilitar fondos a Partes que operan al amparo del artículo 5 para las actividades a que se refieren los párrafos 2, 3, 4 y 8 supra;


Decisión VII/10.  Medidas de control relativas a halones y otros agentes


utilizados con fines de extinción de incendios e


inerciación de explosiones


Alternativa 1
1.
Instar a todas las Partes a que:



a)
Limiten estrictamente a aplicaciones críticas el uso de halones vírgenes y recuperados;



b)
Con excepción de las aplicaciones a que se refiere el inciso a) supra:




i)
Prohíban, a partir del 1º de enero de 1996, la instalación de nuevo equipo de extinción de incendios e inerciación de explosiones que utilice halones;




ii)
Eliminen los halones existentes en la primera revisión ordinaria o cuando la recarga de las instalaciones sea necesaria y, en el caso de los países a que se refiere el artículo 2, a más tardar el 1º de julio de 1997, evitando la emisión en la atmósfera y restringiendo las excepciones a instalaciones autorizadas individualmente y por períodos limitados de tiempo;

2.
Impedir, a partir del 1º de enero de 1996, la utilización de halones en las pruebas de equipo y para la formación de personal;

3.
Hasta que se revisen las aplicaciones críticas a que se refiere el último párrafo de la presente decisión, aceptar como críticas sólo las aplicaciones que satisfagan los criterios de usos esenciales definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25 mencionados en la lista de ejemplos expuesta por el Comité de Opciones Técnicas sobre los halones en el capítulo 9 de su informe de 1994; y ampliar también esa lista al aplicar la decisión IV/26;

4.
Velar por que el mantenimiento de las aplicaciones para las que los halones siguen siendo esenciales se haga de forma adecuada y en una atmósfera de cooperación internacional con halones que cumplan las especificaciones ISO 7201 o ASTM ES 24-93 a través de bancos de halones existentes o de nueva creación;

5.
Fortalecer las políticas de prevención de emisiones de conformidad con la decisión IV/24 asegurándose de que los halones se recuperen eficazmente, que se utilicen equipos de almacenamiento a prueba de fugas, sistemas de detección/liberación y de control de gran calidad y métodos seguros de recogida, y de que tanto las instalaciones fijas como las móviles se inspeccionen periódicamente;

6.
Promover estrategias de prevención y aislamiento de riesgos a fin de reducir al mínimo en la práctica la necesidad de extinguir incendios y, en este último caso, orientar la elección de los usuarios hacia la opción tecnológica que parezca menos nociva para la salud humana y el medio ambiente en la situación hipotética de riesgo de que se trate, evaluada apropiadamente;

7.
Restringir cualesquiera alternativas y productos sustitutivos de los halones que tengan efectos mundiales en el medio ambiente -sea debido a un pequeño potencial residual de agotamiento del ozono, a un potencial de calentamiento mundial positivo o a cualquier otro tipo de efectos- a usos que no puedan cumplir satisfactoriamente otras alternativas o productos sustitutivos más inocuos desde el punto de vista ambiental;

8.
Prescribir que los proveedores faciliten a usuarios y autoridades todos los datos relativos al impacto ambiental de los agentes y tecnologías   -incluidos los relativos al calentamiento mundial y al tiempo de residencia en la atmósfera- junto con datos sobre las propiedades toxicológicas y químico-físicas, y amplíen la información pertinente al alcance del público; y, con ese fin, asegurarse de que todos los datos se expresen también en una unidad de riesgo normalizada (por ejemplo miles de m3) para que puedan compararse de forma fácil y efectiva los efectos de los agentes ponderados por su cantidad;

9.
Supervisar activamente los usos residuales de los halones, en particular mediante inventarios de las existencias instaladas;

10.
Fomentar la destrucción ambientalmente segura de los halones que no sean necesarios para satisfacer usos esenciales con arreglo a programas gestionados, a fin de garantizar el suministro para usos esenciales, tanto en los países que operan al amparo del artículo 2 como en los que lo hacen al amparo del artículo 5, durante un período de diez años posterior a la eliminación de la producción y el consumo y, al mismo tiempo, eliminar progresivamente una fuente innecesaria de posibles emisiones;

11.
Informar cada dos años, comenzando en 1996, a la Secretaría del Ozono acerca de las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en la reducción al mínimo del uso de halones;

12.
Revisar cada dos años, a partir de 1997:


i)
La lista de usos esenciales residuales de halones definida en el párrafo 3 supra;


ii)
La eficacia de las medidas adoptadas por las Partes y comunicadas a la Secretaría,

tras su detallado estudio y evaluación por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los comités de opciones técnicas pertinentes; (Alemania, Dinamarca, Italia, Suecia)


Alternativa 2
-
Recomendar a todas las Partes que procuren, con carácter voluntario, limitar al mínimo las emisiones de halones:


a)
Aceptando como críticas las aplicaciones que cumplen los criterios de usos esenciales definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25;


b)
Limitando el uso de halones en nuevas instalaciones a las aplicaciones críticas;


c)
Aceptando que las instalaciones existentes para aplicaciones críticas pueden continuar usando halones en el futuro;


d)
Considerando la posibilidad de clausurar el sistema de halones en instalaciones existentes, que no sean de aplicaciones críticas, lo más pronto que sea técnica y económicamente posible;


e)
Asegurando la recuperación efectiva de los halones;


f)
Impidiendo, cuando sea posible, el uso de halones en el ensayo de equipo y las actividades de capacitación del personal;


g)
Evaluando y teniendo en cuenta sólo aquellos sustitutos de halones respecto de los cuales no se cuenta con otros sustitutos más adecuados ambientalmente;


h)
Promoviendo la destrucción ambientalmente segura de halones cuando no se necesiten en bancos de halones (existentes o que se han de crear); (Comunidad Europea)


Decisión VII/11.  Ratificación o aprobación del Convenio de 


Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo


de Montreal relativo a las sustancias que agotan la


capa de ozono y las Enmiendas del Protocolo de


Montreal, o adhesión a ellos
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas del Protocolo de Montreal;

2.
Instar a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a ratificar o aprobar el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas del Protocolo de Montreal, o adherirse a ellos, teniendo en cuenta que la participación universal es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono;


Decisión VII/12.  Aplicación del Protocolo por las Partes
1.
Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con preocupación de que sólo la mitad, aproximadamente, de las Partes que debían haber presentado datos para 1993 los han presentado y que únicamente 31 Partes han presentado datos para 1994;

3.
Observar que la comunicación oportuna de datos y otra información requerida es una obligación jurídica de cada Parte y pedir a todas las Partes que cumplan con las disposiciones de los artículos 7 y 9 del Protocolo;


Decisión VII/13.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Polonia
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración hecha por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria, Polonia y Ucrania relativa al incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal, y la consideró como una comunicación hecha en virtud del párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo relativo al procedimiento en caso de incumplimiento;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de los otros países interesados en la declaración de la Federación de Rusia relativa al incumplimiento de obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Aceptar las seguridades dadas por el representante de Polonia de que su país probablemente podrá cumplir con las disposiciones del Protocolo de Montreal en 1996, aun cuando quedan algunas dudas acerca de la disponibilidad de sustitutos;

4.
Recordar a Polonia que, si tuviera dudas sobre sus posibilidades de cumplir con las disposiciones del Protocolo, debe presentar la información a la Secretaría tan pronto como sea posible a fin de que se puedan iniciar las medidas necesarias;


Decisión VII/14.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Bulgaria
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración hecha por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria, Polonia y Ucrania relativa al incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal, y la consideró como una comunicación hecha en virtud del párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo relativo al procedimiento en caso de incumplimiento;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de los otros países interesados en la declaración de la Federación de Rusia relativa al incumplimiento de obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota de que Bulgaria ha cumplido con las disposiciones del Protocolo de Montreal en 1995;

4.
Observar además que existe la posibilidad de que Bulgaria no pueda cumplir sus obligaciones en 1996 y que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar la cuestión ese año;

5.
Decidir que, dado que los niveles estimados de consumo suministrados por el representante de Bulgaria constituyen un escenario pesimista y que las cifras reales podrían ser significativamente inferiores como resultado de la propuesta asistencia del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, toda revisión de las estimaciones, ya sea positiva o negativa, se comunique a la Secretaría para su examen por el Comité de Aplicación;


Decisión VII/15.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belarús

1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración hecha por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria, Polonia y Ucrania relativa al incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal, y la consideró como una comunicación hecha en virtud del párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo relativo al procedimiento en caso de incumplimiento;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de los otros países interesados en la declaración de la Federación de Rusia relativa al incumplimiento de obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal;


Decisión VII/16.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la


Federación de Rusia
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración hecha por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria, Polonia y Ucrania relativa al incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal, y la consideró como una comunicación hecha en virtud del párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo relativo al procedimiento en caso de incumplimiento;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de los otros países interesados en la declaración de la Federación de Rusia relativa al no cumplimiento de obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal;


Decisión VII/17.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Ucrania
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración hecha por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria, Polonia y Ucrania relativa al no cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal, y la consideró como una comunicación hecha en virtud del párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo relativo al procedimiento en caso de incumplimiento;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de los otros países interesados en la declaración de la Federación de Rusia relativa al incumplimiento de obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal;


Decisión VII/18.  Discrepancias entre los datos comunicados


por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos


presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo


del Fondo Multilateral

-
Aceptar la recomendación del Comité de Aplicación de que se faculte a la Secretaría a poner en tela de juicio los datos comunicados en virtud del artículo 7 si hay una discrepancia con los datos que figuran en el programa nacional del país interesado;


Decisión VII/19.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación;

2.
Confirmar a Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía como miembros del Comité por un año más, y elegir a .....   como miembros del Comité por un período de dos años;


Decisión VII/20.  Examen del Mecanismo Financiero
1.
Pedir al Comité Ejecutivo que estudie formas innovadoras de movilizar los recursos existentes y otros recursos adicionales en apoyo de los objetivos del Protocolo y cualquier otra medida para fines de 1996 y que informe al respecto a la Octava Reunión de las Partes;

2.
Respaldar las medidas establecidas en el anexo [  ]
 de la Séptima Reunión de las Partes para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero;


Decisión VII/21.  Planificación financiera en el


Fondo Multilateral

1.
Tomar nota con agradecimiento del informe y del esbozo y marco para un plan financiero de tres años renovable preparados por el Comité Ejecutivo;

2.
Pedir al Comité Ejecutivo que presente a las Partes, en su octava reunión, un plan financiero de tres años renovable y completo basado en el esbozo y marco aprobado por las Partes en su Séptima Reunión;


Decisión VII/22.  Autorización del Comité Ejecutivo del Fondo


Multilateral para proporcionar financiación a proyectos


sobre metilbromuro con objeto de evaluar alternativas

-
Añadir a la decisión V/23 el siguiente texto:


1.
Autorizar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal a que facilite fondos para un número limitado de proyectos sobre metilbromuro relativos a la reunión de datos y el intercambio de información en el marco de los programas nacionales, de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 de la decisión IV/23 de la Cuarta Reunión de las Partes, así como para un número limitado de proyectos de demostración de alternativas al metilbromuro, que deben seleccionarse con la asistencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;


2.
Pedir a los organismos de ejecución que cooperen según su experiencia específica a fin de prestar asistencia en la aplicación de la presente decisión;


3.
Alentar a las Partes a que presten apoyo bilateral a otros estudios y proyectos sobre el metilbromuro en países en desarrollo (además de las contribuciones al Fondo);


4.
Autorizar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal a que facilite fondos para que en los proyectos relacionados con el metilbromuro se evalúen alternativas; (Kenya)

Decisión VII/23.  Prestación de apoyo financiero concreto por el

Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos en

países con bajo consumo de SDO
-
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que preste apoyo concreto a los países con bajo consumo de SDO de la siguiente manera:


a)
Asignando fondos suficientes para proyectos en los países con bajo consumo de SDO a fin de seguir fortaleciendo y ampliando los programas de difusión de información y capacitación, especialmente en materia de gestión de la refrigeración;


b)
Apoyando la asistencia especializada, como los cursos prácticos para establecer las medidas reglamentarias y legislativas que faciliten la supresión gradual de SDO;


c)
Asignando fondos para proyectos de retroadaptación, especialmente en sectores esenciales para países con bajo consumo de SDO, y


d)
Pidiendo al PNUMA que, dada su amplia experiencia respecto de los países con bajo consumo de SDO, prepare un método global para atender a tales necesidades y se ponga a la vanguardia de esas actividades (Bahamas, Botswana, Mauricio, Sri Lanka);


Decisión VII/24.  Transferencia de tecnología
1.
Tomar nota con agradecimiento del informe provisional del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre las medidas tomadas hasta la fecha en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo concreto para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos en las condiciones justas y favorables que sean necesarias para suprimir las sustancias destructoras del ozono;

2.
Pedir al Comité Ejecutivo que presente un informe final sobre esta cuestión a la Octava Reunión de las Partes;


Decisión VII/25.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la


aplicación del Protocolo de Montreal
1.
Hacer suya la elección de ..... como miembros del Comité Ejecutivo en representación de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de .... como miembros en representación de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un período de un año;

2.
Hacer suya la elección de ..... para que actúe como Presidente y de ..... para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un período de un año;


Decisión VII/26.  Propuestas de usos esenciales


de sustancias controladas para 1996


y años siguientes
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en cumplimiento de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;

2.
Que para los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001 y para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, en la forma especificada en el anexo [...] del informe de la Séptima Reunión de las Partes
, los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114, 1,1,1-tricloroetano y halón-2402 para inhaladores de dosis medidas (IDM) para asma y enfermedades pulmonares crónicas obstructivas, dexametasona nasal, aplicaciones específicas de limpieza, aglutinamiento y activación superficial en la fabricación de motores de cohetes para el transbordador espacial y el vehículo Titan de los Estados Unidos y para la protección contra incendios especiales con sujeción a las siguientes condiciones:


a)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará anualmente la cantidad de sustancias controladas autorizadas y presentará un informe a la Reunión de las Partes en ese año;


b)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará cada dos años el criterio de los usos esenciales, incluida la determinación de si las alternativas y sustitutos han pasado a ser técnica y económicamente viables, y presentará un informe, por conducto de la Secretaría, a la Reunión de las Partes en el año en que se realice el examen;


c)
Las Partes a las que se hayan concedido exenciones para usos esenciales reasignarán a otros usos las exenciones concedidas o destruirán todo excedente de SDO autorizadas para usos esenciales pero que posteriormente resultaran innecesarias como consecuencia de avances técnicos y ajustes del mercado;

3.
Instar a las Partes a que reúnan, coordinen y evalúen las propuestas de las diversas empresas para años futuros antes de presentar esas propuestas a la Secretaría;


Decisión VII/27.  Exportación e importación de sustancias


controladas que se han de utilizar como materias primas


1.
Que, como las sustancias controladas que se utilizan totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos ya no destruyen la capa de ozono, no es necesario que estén controladas;


2.
Que la cantidad de sustancias controladas producidas y exportadas para ser utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos en países importadores no debe incluirse en el cálculo de "producción" o "consumo" de los países exportadores.  Ahora bien, a fin de asegurar que las sustancias controladas importadas se utilicen de conformidad con el propósito original, los importadores, antes de efectuar la importación, deben asumir frente a los exportadores un compromiso a ese respecto;


3.
Que la cantidad de sustancias controladas importadas para ser utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos no estará sujeta al cálculo del "consumo" en los países importadores; (Japón)


Decisión VII/28.  La situación de los CFC y los halones reciclados


con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los


movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos


y su eliminación

-
Que las transferencias internacionales de sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal que hayan sido recuperadas pero que no se hayan purificado de forma que se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso establecidas por las organizaciones internacionales y/o nacionales pertinentes, incluida la Organización Internacional de Normalización (ISO), sólo deberían tener lugar si el país receptor dispone de instalaciones de reciclado en las que se puedan procesar las sustancias controladas recibidas de forma que se ajusten a esas especificaciones o de instalaciones de destrucción que cuenten con tecnologías aprobadas para ese fin.  Las transferencias internacionales de sustancias controladas para su destrucción deberían estar sujetas a lo dispuesto en el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación;


Decisión VII/29.  [Exportación irresponsable] de sustancias


 enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de


Montreal y productos que las contengan

-
Instar a cada una de las Partes a que adopte medidas legislativas y administrativas, incluido el etiquetado de productos, para regular la exportación e importación, según se trate, de productos que contengan sustancias destructoras del ozono y de equipo utilizado en la fabricación de esos productos, a fin de impedir su posible [exportación irresponsable] a Partes que operan al amparo del artículo 5; (Mauricio)


Decisión VII/30.  Importación ilícita de sustancias controladas

-
Pedir a la Secretaría que examine la información de que dispone, y que solicite información adicional de las Partes, sobre exportación irresponsable, tráfico ilícito y producción no controlada de sustancias que figuren en los anexos A y B, y de productos que las contengan, que puedan menoscabar la efectividad del Protocolo, y que informen a la Octava Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el procedimiento relativo al incumplimiento establecido en el marco del Protocolo de Montreal; (Australia y otros)


Decisión VII/31.  Grupos de evaluación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica, y por los comités de opciones técnicas y grupos de trabajo del GETE en la preparación de sus informes de noviembre de 1994 y marzo de 1995;

2.
Pedir a los tres grupos de evaluación que actualicen sus informes de noviembre de 1994 y presenten los informes actualizados a la Secretaría antes del 31 de octubre de 1998 para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y por la Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que habrá de celebrarse en 1999;

3.
Instar a los grupos a que se reúnan una vez al año para permitir a sus copresidentes señalar a la atención de las reuniones anuales de las Partes en el Protocolo de Montreal, por conducto de la Secretaría, cualquier acontecimiento importante que, en su opinión, lo merezca;


Decisión VII/32.  Reorganización del Grupo de


Evaluación Tecnológica y Económica y sus


comités de opciones técnicas
1.
Combinar, según convenga, las funciones del Comité de opciones económicas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con las del propio Grupo;

2.
Fusionar el Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, recubrimientos y adhesivos con el Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos diversos y tetracloruro de carbono, en uno solo que se denominará Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, disolventes, tetracloruro de carbono y usos diversos;

3.
Autorizar a los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a que reorganicen los comités de opciones técnicas:


a)
Para mejorar el equilibrio geográfico y de conocimientos especializados;


b)
Para limitar a un máximo de 40 el número de miembros de cada uno de los comités;


c)
Para aumentar la participación de expertos de países en desarrollo en los trabajos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas y para incrementar adecuadamente la financiación para esa participación;

4.
Ofrecer, según sea necesario, la asistencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica al órgano subsidiario sobre ciencia y tecnología de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático;

 
Decisión VII/33.  Tecnología de destrucción
1.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinó los resultados de los ensayos de la tecnología de "destrucción de plasma mediante radiofrecuencia" de Japón y verificó que se ajusta a las normas de emisión mínima propuestas aprobadas por las Partes en su Cuarta Reunión para las tecnologías de destrucción; y

2.
Aprobar, a los efectos del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo, la tecnología de destrucción de plasma mediante radiofrecuencia y añadirla a la lista de tecnologías de destrucción ya aprobadas por las Partes;


Decisión VII/34.  Copresidencias del Grupo de Trabajo


de composición abierta de las Partes

en el Protocolo de Montreal

-
Otorgar su beneplácito a la elección de ... y ... como copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal para 1996;


Decisión VII/35.  Asuntos financieros:  Informe financiero

y presupuestos
1.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente al bienio 1994-1995 y los gastos correspondientes a 1994 (UNEP/OzL.Pro.7/4);

2.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas a la mayor brevedad posible sus contribuciones pendientes y también a que hagan efectivas sus futuras contribuciones íntegra y puntualmente, de conformidad con la fórmula establecida para las contribuciones de las Partes que figura en el anexo [...] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

3.
Confirmar el presupuesto para el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal de 3.818.215 dólares de los EE.UU. para 1996 como lo aprobó la Sexta Reunión de las Partes y aprobar el presupuesto de 3.582.095 dólares de los EE.UU. para 1997, que figura en el anexo [...] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

4.
a)
Aprobar la adopción de la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas que entró en vigor en virtud de la resolución 49/19 de la Asamblea General, de 3 de marzo de 1995, para los Estados Miembros de las Naciones Unidas y en virtud del documento ST/ADM/SER.B/451, de 4 de enero de 1995, para los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas, como base para el cálculo de las contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral en 1996 y años posteriores;


b)
Autorizar al Tesorero a que calcule de nuevo las futuras contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral utilizando las escalas de cuotas actualizadas y adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas;

5.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen proporcionando asistencia financiera a los miembros que los representan en los grupos de evaluación para que puedan participar de forma continuada en las actividades de evaluación que se llevan cabo en el marco del Protocolo;


Decisión VII/36.  Octava Reunión de las Partes en el 


Protocolo de Montreal

-
Que la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrará en ... los días ... de 1996.


Anexo I

CATEGORÍAS Y EJEMPLOS DE USOS DE LABORATORIO (la lista no es exhaustiva)

1.
Investigación y desarrollo (por ejemplo, productos sustitutivos de productos farmacéuticos, plaguicidas, CFC y HCFC)
1.1
Disolvente o materia prima para reacciones (por ejemplo reacciones de Diels-Alder y Friedel-Crafts, oxidación del RuO3, bromuración alélica lateral, etc.)

2.
Usos analíticos y aplicaciones reguladas (incluido el control de la calidad)
2.1
Referencia



-
Química (vigilancia de SDO, detección de compuestos orgánicos volátiles, calibración de equipos)



-
Intoxicantes



-
Productos (resistencia de la unión en adhesivos, ensayos de filtros de respiradores)

2.2
Extracción



-
Detección de plaguicidas y metales pesados (por ejemplo en los alimentos)



-
Análisis de niebla de aceite



-
Detección de colorantes y aditivos alimentarios



-
Detección de aceites en el agua y en el suelo

2.3
Diluyente



-
Detección de zinc, cobre y cadmio en las plantas y los alimentos



-
Métodos microquímicos para determinar el peso molecular o el oxígeno



-
Medición de la pureza de los medicamentos y determinación residual



-
Esterilización de equipos de laboratorio

2.4
Portador (inerte)



-
Métodos forenses (por ejemplo, huellas dactilares)



-
Titulación (colesterol en los huevos, características químicas de los medicamentos, "valor de yodo" por ejemplo en aceites y productos químicos)



-
Equipos analíticos (espectroscopia (infrarroja, ultravioleta, resonancia magnética nuclear, fluorescencia), cromatografía (cromatografía líquida de alta presión, cromatografía gaseosa, cromatografía de capas finas))

2.5
Trazador



-
Ingeniería sanitaria

2.6
Diversos (incluidos los ensayos)



-
Componente en el material para ensayos (por ejemplo asfalto, fatiga y fractura de los metales) 



-
Medio de separación (separación de materiales extraños, como suciedad y deyecciones de insectos de los productos alimenticios almacenados)

3.
Diversos (incluidos los bioquímicos)
3.1
Desarrollo de métodos de laboratorio

3.2
Preparación de muestras mediante disolventes

3.3
Medio de transferencia de calor


Anexo II

MEDIDAS PARA MEJORAR EL MECANISMO FINANCIERO PARA LA APLICACIÓN


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Medida 1

a)
Que se complete la elaboración de:  i) un enfoque sistemático para la formulación de criterios, ii) directrices para la supervisión y evaluación, teniendo presente que la responsabilidad operativa sigue siendo de los gobiernos, los intermediarios financieros o los organismos de ejecución, iii) modelos de formato de proyecto para todos los sectores, con miras a establecer un sistema de evaluación de proyectos antes de finalizar 1995;


b)
Que el Comité Ejecutivo analice la integración de las actividades de examen de proyectos de los organismos y de la Secretaría a más tardar seis meses después de haber llegado a la conclusión de que se han satisfecho las condiciones previas para aumentar la delegación de funciones prevista en las recomendaciones contenidas en los párrafos 90 y 91;


c)
Una mayor delegación de funciones por parte del Comité Ejecutivo, a su debido tiempo, con miras a lograr una delegación adecuada a lo largo del tiempo;


d)
Evaluación del Proceso de Aprobación de Pequeños Proyectos (SPAP) al completarse el grupo actual de proyectos.

Medida 2

a)
Que el Comité Ejecutivo elabore y tome decisiones sobre cuestiones de política ya determinadas, de manera que a fines de 1996 se haya tratado claramente un número satisfactorio de esas cuestiones.  Probablemente seguirán planteándose nuevas cuestiones de política, pero se tratarán más rápidamente con procedimientos administrativos perfeccionados;


b)
Que el Comité Ejecutivo establezca una lista de cuestiones de política previsibles con la ayuda de los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo durante las dos próximas reuniones;


c)
Que la Secretaría del Fondo y un grupo designado de organismos de ejecución preparen una serie de alternativas de consenso para su consideración por el Comité Ejecutivo;


d)
Que en las decisiones sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo se indiquen claramente las repercusiones que tendrían en las propuestas de proyectos si se adoptaran esas decisiones.

Medida 3

Normalmente los miembros del Comité deberían abstenerse de participar en el debate sobre proyectos en los que tengan un interés directo.  Sin embargo, este criterio no debería aplicarse a proyectos que presenten problemas de política, respecto de los cuales el Presidente puede invitar a todos los miembros a participar en el debate a fin de acelerar el examen de tales proyectos.  De las actas de reuniones del Comité Ejecutivo debería resultar evidente que el Comité otorga igual tratamiento a todos los proyectos.

Medida 4

El Comité debería supervisar que los organismos de ejecución y la Secretaría hayan completado conjuntamente, a fines de 1995, una amplia base de datos integrada, común a todos los organismos y a la Secretaría, y que hayan completado, asimismo, las reseñas de proyectos normales (modelos de formato), con miras a lograr una disminución en el número de proyectos que son objeto de una revisión importante o una reducción en los costos de los proyectos propuestos debido al procedimiento de examen de proyectos y de revisión de la base de datos a mediados de 1996.

Medida 5

a)
El Comité Ejecutivo debe examinar la eficacia de sus procedimientos de difusión de criterios a principios de 1996.  En estos procedimientos se proporcionarán ejemplos prácticos de la aplicación de decisiones de política, con miras a reducir el grado de revisión de proyectos durante el proceso de examen, y también se examinara en qué medida las dependencias nacionales de protección del ozono y los consultores consideran que disponen de suficiente información para orientar la preparación de proyectos;


b)
El Comité Ejecutivo debe elaborar directrices operacionales para los organismos y sus consultores;


c)
El Comité Ejecutivo debe examinar un informe sobre los costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC en su 18ª reunión y establecer criterios firmes de compensación con miras a completar las directrices sobre costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC a mediados de 1996.

Medida 6

En su 18ª reunión el Comité Ejecutivo debe evaluar el régimen adoptado para 1995, teniendo en cuenta las recomendaciones del estudio, incluso que "las normas de rentabilidad deberían prepararse sobre la base de proyectos modelo de diferentes capacidades en condiciones normales.  De allí en adelante, los proyectos se deberían evaluar por sus propios méritos."  Sin embargo, no se debe interrumpir la financiación a lo largo del tiempo de todos los proyectos admisibles, independientemente de su rentabilidad relativa.  No obstante, en caso de demoras en la financiación podría considerarse el pago de una suma global.

Medida 7

a)
Los organismos de ejecución pertinentes deben estudiar las experiencias de fortalecimiento institucional y presentar al Comité Ejecutivo, en su 18ª reunión, una nota conjunta que contenga directrices sobre el posible compromiso proporcional de los países que operan al amparo del artículo 5 en los sectores financieros de organización y de apoyo de los recursos humanos, con miras a aumentar la eficacia de las estrategias de eliminación de las SDO.


b)
El fortalecimiento institucional podría incluir, a petición de los países que operan al amparo del artículo 5, asistencia para alcanzar los objetivos de sus programas nacionales relacionados con leyes y reglamentos.

Medida 8

El Comité Ejecutivo debe seleccionar un organismo guía para que prepare, antes del final de 1996, un marco para el diálogo sobre criterios con los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a mejorar el apoyo normativo a la eliminación de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5.

Medida 9

El Comité Ejecutivo debe solicitar a un organismo de ejecución guía que, junto con los demás organismos y la Secretaría, elabore aún más, según convenga, nuevas directrices sobre los programas por países, teniendo en cuenta estas recomendaciones para presentarlas a la 18ª reunión, con miras a que el Comité Ejecutivo adopte las directrices revisadas.  El Comité Ejecutivo examinará esas directrices, a partir de su experiencia hasta la fecha, teniendo en cuenta, como corresponda, el enfoque sectorial sobre la transferencia de tecnología.  No obstante, la aprobación de los proyectos admisibles no debe estar condicionada a la revisión de los programas por países.  En todos los casos, la revisión del programa del país se realizará a petición de la Parte interesada.

Medida 10

El estudio del Banco Mundial sobre el establecimiento de un mecanismo para los préstamos en condiciones favorables, solicitado por el Comité Ejecutivo en su 16ª reunión, debe terminarse cuanto antes, y ser analizado y debatido por el Comité Ejecutivo en su 19ª reunión, y el Comité Ejecutivo en su 20ª reunión, o la Reunión de las Partes en 1996, según proceda, debe adoptar una decisión sobre futuras medidas adecuadas, a fin de que los préstamos en condiciones favorables se empiecen a utilizar a fines de 1996, en la medida en que sea necesario y exista una demanda.

Medida 11

El Comité Ejecutivo debe estudiar la cuestión de la consolidación industrial, teniendo en cuenta las estrategias industriales nacionales de los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a establecer criterios más eficaces sobre la eliminación de SDO.

Medida 12

Tomando nota de que el Comité Ejecutivo ha aprobado la financiación para las redes latinoamericana y africana a un nivel apropiado, el Comité Ejecutivo debe examinar las redes análogas existentes y establecer, si procede, nuevas redes.

Medida 13

Los organismos de ejecución deben informar al Comité Ejecutivo, en su 18ª reunión, sobre medidas para incluir las cuestiones relacionadas con la supresión de SDO en su actual diálogo sobre programación del desarrollo y sobre las medidas que podrían adoptar para movilizar recursos ajenos al Fondo en apoyo de los objetivos del Protocolo de Montreal, con miras a aumentar la cantidad de proyectos sobre protección del ozono.

Medida 14

El Comité Ejecutivo debe estudiar la necesidad de contar con nuevos organismos de ejecución para los programas de préstamos teniendo en cuenta los nuevos criterios sobre estrategia sectorial y para los proyectos relacionados con el metilbromuro después de la Séptima Reunión de las Partes.

Medida 15

El Comité Ejecutivo debe instar a los países que operan al amparo del artículo 5 interesados a elegir organismos y modo de ejecución teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar los proyectos sin demora.

Medida 16

El Banco Mundial debe informar sobre la estructura de capacitación y de incentivos y el Comité Ejecutivo, en su 19ª reunión, debe examinar este informe y la relación existente entre los costos de capacitación y los costos generales totales, a fin de que el Comité Ejecutivo disponga de información completa sobre la función, la financiación y la eficacia de los intermediarios financieros.

Medida 17

El Comité Ejecutivo debe solicitar a cada organismo de ejecución que, cuando se plantee esta cuestión, informe sobre los obstáculos jurídicos e institucionales que afectan a la ejecución de proyectos y sobre las medidas adoptadas para superarlos cuanto antes.

Medida 18

a)
El Banco Mundial y todas las demás instituciones vinculadas con el Mecanismo Financiero deben proponer medidas para ayudar al PNUMA a recaudar las contribuciones atrasadas;


b)
El Banco Mundial debe examinar con el PNUMA los procedimientos de aceptación de pagarés.

Medida 19

El Comité Ejecutivo debe supervisar la medida en que se utiliza el componente bilateral disponible.

Medida 20

El Comité Ejecutivo debe tomar en cuenta la capacitación directamente relacionada con proyectos de inversión y estudiar la capacitación de expertos técnicos de países que operan al amparo del artículo 5, en especial cuando se aborden las necesidades de los usuarios de SDO en pequeña escala.  En los casos en que el Fondo apoya proyectos admisibles de investigación para adaptar la tecnología a las circunstancias locales, deberá fomentar la participación de expertos técnicos de los países que operan al amparo del artículo 5 en el examen de las opciones técnicas, y la participación efectiva de los expertos locales en las misiones sobre el terreno.

Medida 21

a)
El Comité Ejecutivo debe preparar un informe detallado sobre las medidas adoptadas hasta el momento, en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo específico para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos, en las condiciones más justas y favorables necesarias para la eliminación de SDO; y al mismo tiempo,


b)
El Comité Ejecutivo debe pedir al PNUMA que intensifique sus esfuerzos para recoger información de las fuentes pertinentes y para preparar un inventario y una evaluación de las tecnologías y los conocimientos ambientalmente racionales y económicamente viables que permitan la supresión de SDO.  Este inventario debe incluir también la elaboración de las condiciones en que podría realizarse la transferencia de estos conocimientos y tecnologías;


c)
El Comité Ejecutivo debe estudiar las medidas que podrían ponerse en práctica para eliminar los obstáculos a la corriente internacional de tecnología;


d)
El Comité Ejecutivo debe examinar aún más detenidamente la cuestión de los costos adicionales admisibles de la transferencia de tecnología, comprendidos los costos de patentes y diseños y los costos adicionales de los derechos de propiedad intelectual que negocien las empresas receptoras.


Las medidas que figuran en los apartados a), b) y c) deberían completarse antes de la 19ª reunión del Comité Ejecutivo y actualizarse periódicamente, y la medida mencionada en el apartado d) debe adoptarse de inmediato.
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Anexo III

PROPUESTAS DE EXENCIÓN DE PRODUCTOS PARA USOS ESENCIALES


(Recomendadas)


(En toneladas)

	PRIVATE 
Parte
	CFC-11
	
	
	CFC-12
	
	
	CFC-113
	
	
	CFC-114
	
	
	Metilcloroformo
	
	
	CFC-12/114
	Halón-2402
	

	
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	
	1996
	1997

	1. Australia
	-
	48
	29
	-
	112
	70
	-
	-
	-
	-
	4
	4
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	2. Canadá
	-
	164
	-
	-
	404
	-
	-
	-
	-
	-
	80
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	3. Estados Unidos de América
	328
	331
	-
	437,5
	437,2
	-
	-
	-
	-
	40,8
	43,7
	-
	0,29
	0,37
	57*
	-
	-
	-

	4. Federación de Rusia
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	[352]
	[300]

	5. Hungría
	5
	5
	-
	2
	2
	-
	1
	1
	-
	2
	2
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	6. Israel
	2
	2
	-
	4,8
	4,8
	-
	0,5
	0,4
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	7. Japón
	-
	57
	-
	-
	147
	-
	-
	0,8
	-
	-
	35,2
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	8. Nueva Zelandia
	9
	8
	-
	23,5
	22
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	9. Polonia
	-
	-
	-
	[100]
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	10. Unión Europea
	-
	1.991,3
	-
	-
	3.946,3
	-
	-
	18,5
	-
	-
	679
	-
	-
	-
	-
	1,5
	-
	-

	
TOTAL
	344
	2.606,3
	29
	467,8
	5.075,3
	70
	1,5
	20,7
	-
	42,8
	843,9
	4
	0,29
	0,37
	57
	1,5
	352
	300




*     Para los EE.UU. se recomendaron las siguientes cantidades para 1999, 2000 y 2001:  56,99, 56,87 y 56,87 respectivamente.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








    �	Véase el anexo I del presente documento.


    �	Véase el anexo II infra.


    �	Véase el anexo III del presente documento. 





